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ARTÍCULO 1°.- ADHERIR a la Campaña Mares Limpios de Naciones Unidas, con el

fin de generar sinergias entre distintos actores con el objetivo de reducir la basura

marina y su consiguiente impacto sobre los ecosistemas y la salud humana.

ARTÍCULO 2°.- ENCOMENDAR al señor Intendente Municipal la suscripción con la

correspondiente "carta de adhesión", y demás trámites administrativos pertinentes,

con el objeto de hacer efectiva la adhesión aludida en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Dentro de los ciento ochenta (180) días de promulgada la presente,

el Departamento Ejecutivo Municipal debe desarrollar e implementar un plan de

reducción de uso de descartables en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia y sus

dependencias.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antar(ida e Islas del AtIántico Sur

=República Argentina=
IVIunicipalidad de UsIluala

USHUAIA,	 21 ABR 2021

VISTO el expediente E N° 2547/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en Sesión Ordinaria de fecha

10/03/2021, por medio de la cual se adhiere a la Campaña Mares Limpios de Naciones

Unidas, con el fin de generar sinergias entre distintos actores con el objetivo de reducir la

basura marina y su consiguiente impacto sobre los ecosistemas y la salud humana.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso

2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 5 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria de fecha 10/03/2021, por

medio de la cual se adhiere a la Campaña Mares Limpios de Naciones Unidas, con el fin de

generar sinergias entre distintos actores con el objetivo de reducir la basura marina y su

consiguiente impacto sobre los ecosisternas y la salud humana.. Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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